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2014-710 Ordinario Jose Elías Vargas Mora Kinetex Geosciences Inc Sucursal Colombia 
y otros 

Decreta sucesión procesal. Tiene por demandadas a las 
matrices extranjeras de las sucursales demandadas y 
vinculadas. Tiene por contestada la demanda por las 
vinculadas. Corre traslado de las excepciones previas 
formuladas por las vinculadas por el término de 3 días. 
Acepta desistimiento de la demanda respecto de algunas 
sociedades extranjeras, advirtiendo que cobija a las 
sucursales colombianas. Señala el día 12 de diciembre de 
2022 a las 03:00 P.M. para llevar a cabo audiencia de que 
tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS.  

11/11/2022 

2016-515 Ordinario EPS Sanitas S.A. ADRES Acepta renuncia poder. Requiere demandante. Concede 
Término 5 días. Ofíciese por Secretaría nuevamente. 

11/11/2022 

2017-424 Ordinario Adriana Herrera Hernández Colfondos S.A. Autoriza expedición copias auténticas. Regrese al archivo. 11/11/2022 

2018-211 Ejecutivo Bernardo Jiménez Moya Fundación Centro Electrónico de Idiomas Niega medidas cautelares. No accede darle trámite de 
recurso a la solicitud de medidas cautelares. 

11/11/2022 

2018-473 Ejecutivo Orlando Algarra Lara José Adán Niño González  Incorpora y pone en conocimiento documental allegada 
por el ejecutante. Permanezca el proceso en Secretaría. 

11/11/2022 

2019-147 Ejecutivo Nuria Alfaro Ramírez  Manuel Alberto Rodríguez Saavedra Estese a lo dispuesto en auto de fecha 16 de mayo de 
2022. 

11/11/2022 

2019-416 Ejecutivo Mariano Loedel Palacio FONCEP, Protección S.A. y Ministerio de 
Hacienda 

Requiere demandada. Ofíciese por Secretaría 
nuevamente. 

11/11/2022 

2019-474 Ejecutivo Mario de Jesús Cepeda Mancilla Huberto Diez Arbeláez  No repone. Niega solicitudes de secuestro y 
requerimientos allegadas por el ejecutante. 

11/11/2022 
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2020-095 Ordinario Yaneth Maria Cruz Vital Colpensiones, Porvenir S.A., Skandia 
Pensiones y Cesantías S.A. y Mafre 
Colombia Vida Seguros S.A. 

Tiene por contestada demanda Skandia Pensiones y 
Cesantías S.A. Admite llamamiento en garantía contra 
Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. Notifíquese por 
Secretaría conforme Ley 2213 de 2022. 

11/11/2022 

2020-162 Ejecutivo Colfondos S.A.      Quality Carwash Masivo y Asociados SAS  Ordena entrega depósitos judiciales a la ejecutada. 
Requiere Secretaría trámite oficios de levantamiento de 
medidas cautelares. 

11/11/2022 

2020-164 Ordinario  Ana Lucia Giraldo Grajales  Colpensiones y Porvenir S.A. Abónese como ejecutivo. 11/11/2022 

2021-093 Ordinario Maria Patricia Álzate Liévano  Colpensiones, Porvenir S.A. y Ministerio de 
Hacienda 

Tiene por contestada demanda Ministerio de Hacienda. 
Señala el día 13 de marzo de 2023 a las 02:00 P.M. para 
llevar a cabo audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 
del CPTSS. 

11/11/2022 

2021-278 Ejecutivo Esther baquero Silva Colpensiones Termina proceso por pago total de la obligación. 
Entréguese depósito judicial a la demandante. Archívese. 

11/11/2022 

2021-589 Ejecutivo Enalba Rosa Fernández Gamboa Colpensiones y Colfondos S.A. Incorpora y pone en conocimiento. Aprueba liquidación 
del crédito. Ordena fraccionar y entregar depósitos 
judiciales. Termina proceso por pago total de la 
obligación. Levántense las medidas cautelares. Archívese. 

11/11/2022 

2022-056 Ejecutivo Dolores Barajas Galvis Alicia Rodríguez de Reyes Tiene por notificada por conducta concluyente a la 
ejecutada. No repone. Corre traslado de la demanda por 
el término de 10 días. Ofíciese por secretaría incluyendo 
número de consecutivo. 

11/11/2022 

2022-138 Ordinario Liliana Hernández Zapata Maria Isabel Uribe Romero Tiene por contestada demanda. Corre traslado excepción 
previa por el término de 3 días. Señala el día 15 de 
noviembre de 2023 a las 08:30 A.M. para llevar a cabo 
audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

11/11/2022 
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2022-223 Ejecutivo Migdonia Rodríguez Ramírez  Colpensiones y Porvenir S.A. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. Tiene 
por cumplida la sentencia proferida en el proceso 
ordinario. Ofíciese al Juzgado 31 Laboral del Circuito a 
efectos de que convierta el depósito judicial a favor de 
éste Despacho. 

11/11/2022 

2022-364 Ejecutivo José Celso Meza Meza Helmerich & Payne Colombia Drilling Co Termina proceso por pago total de la obligación. 
Levántense las medidas cautelares. Sin costas. Entréguese 
depósito judicial a la demandada. Archívese. 

11/11/2022 

2022-384 Ordinario Emma Lucia Mendoza Arcila Colpensiones, Porvenir S.A. y Colfondos 
S.A. 

Admite demanda. Notifíquese por secretaría conforme 
Ley 2213 de 2022. 

11/11/2022 

2022-405 Ordinario Luz Marina Gutiérrez  Ministerio de Hacienda y Colpensiones Plantea conflicto de competencia. Ordena remitir a la 
Corte Constitucional para lo de su competencia. 

11/11/2022 

2022-504 Pago por 
Consignación  

Industria de Aseo Lafek S.A.S. Diana Marcela Suarez Remite por competencia a los Juzgados Municipales de 
Pequeñas Causas Laborales de Bogotá (Reparto) 

11/11/2022 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 
DECISIONES, EN LA FECHA 15/11/2022 Y A LA HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA 
MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M. 
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
SECRETARIO 
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